
Caz. Rda. 199901020 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 0539 

RDA. 1999-01020 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 

CALI, VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

En consideración al escrito allegado por la parte interesada, donde 

solicita la reproducción de los oficios de desembargo, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

UNICO: Ordene la reproducción de los Oficios de desembargo del presente 

proceso. 
 
NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.526 

RAD. No. 760014003013-2019-00502-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede, mediante el cual la demandada ADELA ISABEL 

HERRERA GENES, realizó contestación de la demanda y propuso excepciones de 

mérito, por intermedio de apoderada judicial, el despacho procederá a correr el 

respectivo traslado. 

 

Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Del escrito de EXCEPCIONES DE MERITO, presentado por la 

demandada ADELA ISABEL HERRERA GENES, córrase traslado simultáneo al 

demandante por el término de tres (03) días para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 

391 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 524 

Rad. No. 760014003013-2019-00653-00 

Cali, Veintidós (22) De Febrero De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

mediante el cual allega memorial informando la renuncia del poder que le fuera 

conferido, se procederá a aceptar dicha renuncia de conformidad con lo previsto en 

el artículo 76 del Código General del Proceso; así mismo se reconocerá personería 

a la nueva apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

Por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia del poder conferido por la parte demandante el abogado 

RICARDO LEGUIZAMO SALAMANCA, por lo expuesto en la parte motiva de este 

auto. 

 

2.- RECONOCER personería a la abogada JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, 

portadora de la tarjeta profesional No. 167.189, para que actúe conforme al poder 

conferido por la entidad demandante. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Rad. 201900670-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2019-00670-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 525  

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021)  

  

observa el Despacho que la presente demanda Ejecutiva adelantada por MIL-AGROS 

S.A.S. contra ELSA ESCOBAR MEJÍA, no fue subsanada dentro del término de ley 

concedido. En consecuencia, habrá de rechazarse la acción incoada, por las 

consideraciones antes anotadas, de conformidad con el artículo 90 Código General 

del Proceso. Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar la presente demanda Ejecutiva adelantada por MIL-AGROS S.A.S. 

contra ELSA ESCOBAR MEJÍA, por los motivos antes expuestos. 

 

2.- DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3.- ADVERTIR a las partes que, para la entrega de los oficios de cancelación de las 

medidas cautelares, es procedente una vez se encuentre en firme el auto que ordena 

el levantamiento de dichas medidas y los interesados deberán realizar llamada 

telefónica al despacho por las líneas telefónicas autorizadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura relacionadas en el directorio de la página principal de la Rama 

Judicial, para coordinar la entrega. 

 

4.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 
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Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

    
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 529  

RAD.  76-001-40-03-013-2019-00839-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Veintidós (22) de Febrero Dos Mil Veintiuno (2021)   

   

A través de demanda presentada mediante apoderada judicial, quien actúa en 

nombre de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra FREDY JULIAN MARINO SUAREZ, se inició la 

presente Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta la parte demandante como base de recaudo ejecutivo un PAGARE a 

su favor, del que se corrobora su incorporación, documento que reúne los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que previo el trámite del 

mismo, se accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan:   

    

A. La suma de $65.042.572,76 M/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en PAGARE No. 001.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 

21 de abril de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, 

los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/99, que 

modificó el artículo 884 del C. de Comercio.  

 

C. Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado 

las liquidara en su debida oportunidad procesal.   

    

 HECHOS:   

   

1.- El señor FREDY JULIAN MARINO SUAREZ, suscribió a favor de 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, el 

título valor por la suma ya indicada, la cual se puntualizará también en las 

consideraciones pertinentes, y no ha sido cancelada oportunamente por quien 

aquí se demanda.    

   

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y 

fue expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio   

   

ACTUACIÓN PROCESAL:   

   

Se notificó la parte demandada de conformidad a lo establecido en los artículos 

291 a 301 del Código General del Proceso, quien no hizo oposición alguna con 

relación a los hechos y pretensiones de la demanda.    

   

Liquidación 

$89.535.000 
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Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello 

se procede una vez se surtan las siguientes,    

     
CONSIDERACIONES:   

   

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-

quanon de toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición 

de las partes como titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como 

pasiva.   

   

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en 

el título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por 

lo que le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su 

cumplimiento por hallarse legitimado. En igual sentido digamos que:   

   

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; 

el artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos 

instrumentos, y el artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré 

como parte especial dentro del mismo conjunto.   

   

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional 

de pagar una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en 

beneficio de otra persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se 

extinga el plazo convenido.   

   

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener.   

   

1. la promesa de pagar una suma determinada de dinero;   

2. el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;   

3. la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y    

4. la forma de vencimiento.   

   

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una 

obligación expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE 

Y CORROBORADO a favor FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en esta ciudad, en la fecha anteriormente señalada, 

siendo la parte demandante su acreedora y, ante el no cumplimiento por parte 

de quien es obligada, ella al momento de la ejecución se había hecho exigible.   

   

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción 

de autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso.   

   

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no 

merecen reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al 

Artículo 440 del C. G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido 

si hubiere lugar a ello en cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 

510/99 que reformó el artículo 884 del C. de Comercio.   

   

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,   
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RESUELVE:     

   

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada 

en el mandamiento de pago.    

   

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se 

tasarán en su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General 

del Proceso. Fíjense como agencias en derecho la suma de $7.000.000. SIETE 

MILLONES DE PESOS. Mcte.   

   

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes 

presentar la liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. 

General del Proceso, teniendo en cuenta los abonos aportados por la parte 

demandada, si existieren.   

   

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se 

llegaren a embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso.   

   

QUINTO: REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-

9984 de 2013, en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017.   

   

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos 

judiciales que se encuentren a favor del presente proceso a la Secretaria de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, 

infórmesele a los depositantes (pagador y/o bancos), que deberán continuar 

consignando en la cuenta única de la Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 

760014303000. Ofíciese.     

   

NOTIFIQUESE.  

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f15a7a3f383961b543b3d713e111e3808b9cd422a02e0852bf511eb6d9a82ee2 
Documento generado en 19/02/2021 03:01:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

    
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 527  

RAD.  76-001-40-03-013-2019-00880-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Veintidós (22) de Febrero Dos Mil Veintiuno (2021)   

   

A través de demanda presentada mediante apoderada judicial, quien actúa en 

nombre de BANCO DE BOGOTA contra AURIESTELA MAURY CARDOZO, 

se inició la presente Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta la parte demandante como base de recaudo 

ejecutivo un PAGARE a su favor, del que se corrobora su incorporación, 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para 

que previo el trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que a 

continuación se sintetizan:   

    

A. La suma de $31.273. 934.oo M/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en PAGARE No. 32880235.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 

05 de Diciembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/99, 

que modificó el artículo 884 del C. de Comercio.  

 

C. Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado 

las liquidara en su debida oportunidad procesal.   

    

 HECHOS:   

   

1- La señora AURIESTELA MAURY CARDOZO, suscribió a favor de 

BANCO DE BOGOTA, el título valor por la suma ya indicada, la cual se 

puntualizará también en las consideraciones pertinentes, y no ha sido 

cancelada oportunamente por quien aquí se demanda.    

   

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y 

fue expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio   

   

ACTUACIÓN PROCESAL:   

   

Se notificó la parte demandada de conformidad a lo establecido en los artículos 

291 a 301 del Código General del Proceso, quien no hizo oposición alguna con 

relación a los hechos y pretensiones de la demanda.    
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Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello 

se procede una vez se surtan las siguientes,    

     
CONSIDERACIONES:   

   

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-

quanon de toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición 

de las partes como titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como 

pasiva.   

   

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en 

el título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por 

lo que le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su 

cumplimiento por hallarse legitimado. En igual sentido digamos que:   

   

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; 

el artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos 

instrumentos, y el artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré 

como parte especial dentro del mismo conjunto.   

   

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional 

de pagar una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en 

beneficio de otra persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se 

extinga el plazo convenido.   

   

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener.   

   

1. la promesa de pagar una suma determinada de dinero;   

2. el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;   

3. la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y    

4. la forma de vencimiento.   

   

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una 

obligación expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE 

Y CORROBORADO a favor BANCO DE BOGOTA, en esta ciudad, en la fecha 

anteriormente señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante el 

no cumplimiento por parte de quien es obligada, ella al momento de la 

ejecución se había hecho exigible.   

   

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción 

de autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso.   

   

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no 

merecen reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al 

Artículo 440 del C. G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido 

si hubiere lugar a ello en cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 

510/99 que reformó el artículo 884 del C. de Comercio.   

   

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,   
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RESUELVE:     

   

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada 

en el mandamiento de pago.    

   

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se 

tasarán en su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General 

del Proceso. Fíjense como agencias en derecho la suma de $4.000.000. 

CUATRO MILLONES DE PESOS Mcte.   

   

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes 

presentar la liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. 

General del Proceso, teniendo en cuenta los abonos aportados por la parte 

demandada, si existieren.   

   

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se 

llegaren a embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso.   

   

QUINTO: REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-

9984 de 2013, en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017.   

   

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos 

judiciales que se encuentren a favor del presente proceso a la Secretaria de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, 

infórmesele a los depositantes (pagador y/o bancos), que deberán continuar 

consignando en la cuenta única de la Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 

760014303000. Ofíciese.     

   

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

44ab44cfe90436854c667329100bd847351f09660069bec15d4c5aa904f7b51a 
Documento generado en 19/02/2021 03:01:07 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 2020-00130-00 Mas 

  REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

    
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 532  

RAD.  76-001-40-03-013-2020-00130-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Veintidós (22) de Febrero Dos Mil Veintiuno (2021)   

   

A través de demanda presentada mediante apoderada judicial, quien actúa en 

nombre de CARLOS ALBERTO BURGOS ORMEÑO contra GALDYS OMAIRA 

GONZALEZ DE MORENO, se inició la presente Acción Ejecutiva. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta la parte demandante como 

base de recaudo ejecutivo un PAGARE a su favor, del que se corrobora su 

incorporación, documento que reúne los requisitos del artículo 422 del Código 

General del Proceso además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma 

obra, para que previo el trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que 

a continuación se sintetizan:   

    

A. La suma de $2.000. 000.oo M/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en PAGARE No. 001.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 

20 de abril de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, 

los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/99, que 

modificó el artículo 884 del C. de Comercio.  

 

C. La suma de $39.600. 000.oo M/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en PAGARE No. 002.  

 

D. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 

20 de abril de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, 

los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/99, que 

modificó el artículo 884 del C. de Comercio 

 

E. Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado 

las liquidara en su debida oportunidad procesal.   

    

 HECHOS:   

   

1.- La señora GLADYS OMAIRA GONZALEZ DE MORENO, suscribió a favor 

de CARLOS ALBERTO BURGOS ORMEÑO, el título valor por la suma ya 

indicada, la cual se puntualizará también en las consideraciones pertinentes, y 

no ha sido cancelada oportunamente por quien aquí se demanda.    

   

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y 

fue expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio   
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ACTUACIÓN PROCESAL:   

   

Se notificó la parte demandada de conformidad a lo establecido en los artículos 

291 a 301 del Código General del Proceso, quien no hizo oposición alguna con 

relación a los hechos y pretensiones de la demanda.    

   

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello 

se procede una vez se surtan las siguientes,    

     
CONSIDERACIONES:   

   

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-

quanon de toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición 

de las partes como titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como 

pasiva.   

   

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en 

el título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por 

lo que le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su 

cumplimiento por hallarse legitimado. En igual sentido digamos que:   

   

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; 

el artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos 

instrumentos, y el artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré 

como parte especial dentro del mismo conjunto.   

   

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional 

de pagar una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en 

beneficio de otra persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se 

extinga el plazo convenido.   

   

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener.   

   

1. la promesa de pagar una suma determinada de dinero;   

2. el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;   

3. la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y    

4. la forma de vencimiento.   

   

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una 

obligación expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE 

Y CORROBORADO a favor CARLOS ALBERTO BURGOS ORMEÑO, en esta 

ciudad, en la fecha anteriormente señalada, siendo la parte demandante su 

acreedora y, ante el no cumplimiento por parte de quien es obligada, ella al 

momento de la ejecución se había hecho exigible.   

   

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción 

de autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso.   

   

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no 

merecen reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al 

Artículo 440 del C. G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido 
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si hubiere lugar a ello en cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 

510/99 que reformó el artículo 884 del C. de Comercio.   

   

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,   

   

RESUELVE:     

   

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada 

en el mandamiento de pago.    

   

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se 

tasarán en su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General 

del Proceso. Fíjense como agencias en derecho la suma de $5.500.000. CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS Mcte.   

   

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes 

presentar la liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. 

General del Proceso, teniendo en cuenta los abonos aportados por la parte 

demandada, si existieren.   

   

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se 

llegaren a embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso.   

   

QUINTO: REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-

9984 de 2013, en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017.   

   

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos 

judiciales que se encuentren a favor del presente proceso a la Secretaria de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, 

infórmesele a los depositantes (pagador y/o bancos), que deberán continuar 

consignando en la cuenta única de la Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 

760014303000. Ofíciese.     

   

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

15025a62e2213bb11180495481993542679edbf8c8d554a53653fb7bf04d4289 
Documento generado en 19/02/2021 03:01:09 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2020-00135-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 528  

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021)  

  

observa el Despacho que la presente demandante solicita el desistimiento de la 

medida de embargo de las cuentas bancarias de la entidad demandada, como quiera 

que sea procedente se aceptará el desistimiento de conformidad a lo establecido en 

el artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

Sin más consideración el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento de la medida de embargo de las cuentas 

bancarias de la entidad demandada, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO:  SIN CONDENA en costas como quiera que no se produjeron. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

387f7dea5f107c8050446973e87d9a82826fcaf5636659ff0c803471a56ce367 
Documento generado en 19/02/2021 03:01:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 537 

RAD. No. 760014003013-2021-00646-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Febrero Veintidós (22) de dos mil Veintiuno (2021) 

En escrito que antecede el apoderado de la parte actora, solicita que se autorice el retiro de la 

demanda, toda vez que no fue posible subsanar los yerros advertidos por el Despacho en auto de 

inadmisión, como quiera que se dan las circunstancias previstas por el artículo 92 del C.G.P el 

juzgado, 

R E S U E L V E: 

ÚNICO: Dar por RETIRADA la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVDAD DE LA GARANTIA 

REAL, adelantada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RETREPO contra FRANCIA 

ELENA VILLEGAS CAICEDO 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

931b59f097990dbe750ff17f5a21f3051c43c56c657152aa1931ee92c59801b7 

Documento generado en 22/02/2021 12:06:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Auto Interlocutorio No. 538  
Rda No 76001400301320210008800  
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  
Cali, febrero veintidós (22) del año dos mil veintiuno (2021)  
  
Al revisar la presente demanda Ejecutiva propuesta por la señora LILIANA RENE 

PEREZ a través de apoderada judicial en contra RUA MARTINEZ JEISON FREDDY 

y JARAMILLO URIBE JUAN JAMES se observa que la misma adolece de lo 

siguiente:   
  

 

1.- No se da cumplimiento a lo establecido en los incisos 1º y 2º del Art 5º del 

Decreto 806 del 2020 

 

2.- Deberá el apoderado judicial de la parte actora aclarar los hechos y 

pretensiones de la demanda, indicando con claridad si efectivamente el canon 

correspondiente al mes de julio fue o no cancelado. 

 

3.- como quiera que la parte actora pretende el cobro de los intereses 

moratorios, así como la clausula penal, es preciso indicar que tales 

instituciones son incompatibles dentro de un mismo negocio jurídico, siendo 

inadmisible que gravite en contra del deudor una doble sanción, en estas 

circunstancias deberá el apoderado judicial de la parte actora indicar cuál de 

los dos rubros se deberá cobrar. 

 

4.- En el acápite de las notificaciones no se indica el lugar de notificación de 

los demandados. 

 

5.- Con relación a las medidas cautelares deberá indicarse con precisión lo 

pretendido identificando adecuadamente el bien que se pretende embargar.   

  
Por lo expuesto, el Juzgado:  
  
R E S U E L V E:  
  

1. INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos.  

  
2. Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de 

rechazo de la demanda.  

 

  
NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0af29473d399839a70919625799c1c1c5548bf9972be8dbe64f4b585e243daa 
Documento generado en 22/02/2021 12:06:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


